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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el s¡tio de cqstumbre ;donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado adorñícilio^^lmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.
Oftciai.es fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mest/e, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; v fuera

de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción -. 0,50

ídem» judiciales-oficiales : línea o fracción..; 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunofo.

Pesetii

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres asiete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesetl

lArriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

JEFATURA DEL ESTADO Ley, dada en Madrid, a 26 de sep-
tiembre de 1941.

do de una acción, laboral contra el Es-
tado u Organismos dependientes del
mismo, el trabajador formulará ésta
mediante escrito por duplicado dirigi-
do al Jefe administrativo o Director
de la Empresa u Organismo donde
preste sus servicios, presentándolo en
la Oficina ó Centro administrativo a
que se halle adscrito.

tas disposiciones legales se opongan
a lo dispuesto en la presente Ley.

FRANCISCO FRANCO Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a 26 de sep-
tiembre de 1941.

LEY de, 26 de septiembre de 1941 por
la que se atribuye a la Magistratura
del Trabajo la ejecución de lo con-
venido por las partes en la conci-
liación sindical.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 5 de octubre.)

(G. C—3.444). FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 5 de octubre.)

La Ley de 6 de diciembre de 1940,
establece en el número 3.

0 del artícu-
lo 16, que es función, sindical la con-
ciliación en los conflictos individuales
de carácter laboral, como trámite pre-
vio para podeivac.ydir ante la Magis-
tratura del Trabajo.

LEY de 26 de septiembre de 1941 por
la que se establecen normas respec-
to al procedimiento gubernativo a
seguir en las. demandas presentadas
ante la Magistratura del Trabajo
contra el Estado u Organismos de-
pendientes del mismo.

Uno de los ejemplares será devuelto
a! interesado con el sello de la Ofici-
na y fecha de su presentación ; dán-
dose al otro el curso legal correspon-

(G. C.-3.445)

GOBIERNO DE LA NACIÓNdiente
Art. 2.

0 Penegada la reclamación
o transcurridos treinta días hábiles
desde que se hizo su-presentación, sin
haber sido resuelta o notificada al in-
teresado resolución alguna, se consi-
derará apurada la vía gubernativa,
pudiendo el trabajador formalizar su
demanda en la forma ordinaria ante
la Magistratura del Trabajo compe-
tente, acompañando copia de la mis-

fna para su entrega al Abogado del Es-
tado y sin que sea necesaria la previa
conciliación ante la Central Nacional
Sindicalista.

Ministerio de Hacienda
No determina la referida Ley, sin

duda por ser sustantiva, quién ha de
ejecutar lo acordado en acto concilia-
torio para el caso en que las partes
voluntariamente no cumpliesen lo pac-
tado en el mismo. Y siendo principio
indeclinable del Estado, segunda de-

La Jurisdicción contenciosa del Tra-
bajo tiene, como uno de sus postula-
dos primordiales, la rapidez en su tra-
mitación, pues tratándose en la mayo-
ría de los casos de reclamaciones de
personas de escaso patrimonio econó-
mico, claro es que ha de procurarse
no prolongar la resolución e incerti-
dumbre de sus demandas, si se quie-
re que el resultado final perturbe lo
menos posible la satisfacción de las
perentorias necesidades del recla-

ORDEN de 13 de octubre de 1941 por
la que se concede un último plazo
de un mes para que los interesados
puedan presentar ante la Comisión
liquidadora de la Caja de repara-
ciones marxista, instancias reivindi-
catorías de los valores mobiliarios,
documentos y objetos expoliados.

ciaracion séptima del Fuero del Tra-
pajo, la función de Justicia Social, es
indudable que el órgano a quien
aquélla se encomienda debe ser el
único competente para llevar a efecto

limo.Sr. :En atención a que el pla-
zo concedido para las reivindicacio-
nes de bienes y efectos que se acu-
mularon en la llamada Caja de repa-

A dicha demanda se. unirá el ejem-
plar duplicado a que se hace referen-
cia en el artículo primero, párrafo se-
gundo, que acredite la reclamación
gubernativa y la fecha en que fué en-
tablada, y en otro caso, la resolución
denegatoria de la misma.

En su virtud,
10 convenido

mante raciones, bajo dominio marxista, no
ha sido suficente para que buena par-
te de los interesados puedan reclamar
de la Comisión. Liquidadora, creada
por Decreto de 9 de marzo de 1940, la
devolución de lo que ha sido recupe-
rado por dicho Organismo,

Dispongo
Esta rapidez en la tramitación, ac-

tualmente desaparece, cuando la de-
manda se dirige contra el Estado u
Organismo que depende directamente
del mismo, pues la Ley de 24 de junio
de 1885 y el Real decreto de 23 de
marzo de 1886, establecen las normas
que han de seguirse cuando los parti-
culares ejerciten acciones contra el Es-
tado, cuyas reclamaciones han de sus-
tanciarse previamente por el procedi-
miento siempre lento de la vía guber-
nativa, la que es preciso agotar, y que
es el vigente, por la excepción que es-
tableció el párrafo segundo del artícu-
lo 104 de la ley de Jurados Mixtos.

Artículo primero. La competencia
Para llevar a efecto lo acordado en ac-
to de conciliación celebrado en cum-
P'imiento de lo dispuesto en la Ley de*

de diciembre de 1940, corresponde,
w manera exclusiva, a la Magistra-
tura del Trabajo.

Para ejecutar lo convenido por las
Partes.en la conciliación sindical, es
requisito indispensable la ratificación

e as mismas ante el Magistrado del
•"abajo correspondiente.
Art. 2." La ejecución a que se re-ere el artículo precedente, se llevará

Art.3.0 La presentación de la re-
clamación por el trabajador ante el
Jefe administrativo o Director de la
Empresa u Organismo dependiente
del Estado, interrumpirá la prescrip-
ción de las acciones laborales, volvién-
dose a contar, nuevamente, el plazo
de prescripción, a partir del día en que
al trabajador se le notifique la resolu-
ción recaída o haya transcurrido el
plazo que a dicho efecto se establece
en el párrafo primero del artículo se-

Este Ministerio, en uso de la autori-
zación concedida por el artículo 12
de expresado Decreto, se ha servido
disponer :

i." Se concede un nuevo plazo de
un mes, a partir de la publicación de
esta Orden, a fin de que los interesa-
dos en las reivindicaciones de cuantos
títulos mobiliarios, documentos u ob-
jetos obren en poder de la Comisión
liquidadora de la Caja de reparaciones
marxista, deduzcan sus peticiones an-
te la misma, ajustándose en lo posible
al modelo de instancia inserto en el
Boletín Oficial del Estado de 11 de
agosto de 1940. Transcurrido el indi-
cado plazo, no se admitirán por la Co-
misión nuevas instancias reivindica-
torías.

? eiecto por el Magistrado del Traba-
J

-
conforme a los trámites establéel-os en la ley de Enjuiciamiento Civil

Cierto, que el Estado merece consi-
deración especial ;pero ello puede ar-
monizarse sin mengua de la Justicia
laboral y sin que el ser demandado
por el trabajador, deje por ello de ejer-
cer la acción tutelar en beneficio de

gundo
Art. 4.0 Quedan exceptuados de

la aplicación de la presente Ley los
productores obreros que por trabajar
en obras o industrias de carácter mi-
litar o que afecten a la Defensa Na-
cional, estén sometidos a las jurisdic-
ciones de los Ejércitos de Tierra, Mar

la ejecución de la sentencia

tes
ft conven 'do ¡por las par-

e< v
e
i
n Ia conciliación sindical tendrá

sio-n j

F y ef 'cac¡a de un convenio con-
v *>nado en documento público.

7a |./
" 4-° La presente Ley comen-

su «
aufe^lr desd e el día siguiente a

del E¡¡'iQaáón en el Boletín Oficial

aquél
En su virtud,

o Aire
Dispongo Art. 5.0 La presente Ley comen-

zará a regir desde el mismo día de su
publicación, en el Boletín Oficial del
Estado.

2* La Comisión, a la vista de los
escritos de los interesados y de la pro-
pia documentación de la extinguida
Caja, procederá conforme a las nor-
mas contenidas en los artículos sexto,

Art. i.° En todos aquellos casos
en que sea necesario apurar la vía gu-
bernativa como requisito previo a toda
reclamación civil derivada del ejerci-Sl 'o dispongo por la presente Aft. 6." Quedan derogadas cuan-
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séptimo y"demás del Decreto de 9 de
marzo de 1940.

servicio, o en su defecto, el 0,25 que
se puede considerer como medio en
España, excepto para la superficie del
embalse, que será uno.

Para conocer el caudal de desagüe
se instalará una estación de aforos de
las mismas características antes cita-

determinará si es más conveniente es-
ta disposición en el caso anterior, te-

niendo en cuenta la poca aproxima-
ción en la obtención de los rendimien-
tos antes señalados.

Estos gastos los realizarán loTT
"

nos por su cuenta, y solamentecaso de que el abandono y desidll1
ellos, a juicio del Ingeniero Tn?do, obligara a éste!r£ZZl^'cuenta del Servicio, así se harí P°r
rían cobrados a los usuarios Po!Servicio de aforos de cada Con&S

3.° Conocido el número de peticio-
nes reivindicatorías que se formulen y
lo que, en definitiva, deba ser entrega-
do al Juzgado gubernativo de Ma-
drid, se resolverá por este Ministerio
sobre la extinción de la Comisión li-
quidadora de la Caja marxista de re--
paraciones, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo noveno del
referido Decreto de 9 de marzo de
1940.

Si la central hidroeléctrica, batanes,
molinos, toma el caudal por medio de
un canal, así como en el caso de rie-
go, será necesario disponer un tramo
en el canal de aforador con resalto,
con lo cual obtendríamos las alturas y
velocidades instantáneas, y, por tan-
to, el volumen.

canal del desagüe con el río. En caso
de tratarse de un pantano para riegos
se dispondrá, además, un tramo afo-
rador con resalto en el canal de toma.

En el caso .particular de que por la
gran longitud del canal de derivación
diera lugar a que entre la presa y di-
cho desagüe hubiera algún otro apro-
vechamiento, se dispondrá una esta-
ción aguas abajo de la presa y otro en
la entrada del canal de derivación.

das, aguas abajo de la confluencia de

El Servicio girará una vista fln
,

de inspección de las estacionesEn caso de que ya estuvieran realizadas estas obras por los usuarios pondran dichas instalaciones a disJS"c:ón del servicio oficial para los estedios correspondientes, como. arriba £indica, y ejecutar las reformas que elIngeniero encargado juzgue perd
nentes.

-
Lo que comunico a V.1. para sú co-

nocimiento y demás efectos.
Muios guarde a V. I.muchos años.
\u25a0Madrid, 13 de octubre de 1941.
HBVBV BENJUMEA BURIN

\u25a0Subsecretario de este Mi-

Aguas abajo del canal de desagüe
se instalará una estación de aforos
completa.

b) Presas móviles en general : Se
instalará aguas arriba una estación de
aforos del tipo precitado. Se tendrá
muy en cuenta para su emplazamiento
si se utiliza el régimen de represadas,
aun cuando no deba permitirse este
sistema más que por medio de autori-
zación especial (siempre en precario),
una vez que se demuestreque no oca-
siona perjuicios aguas abajo del salto(

limo- Sr
Por último, se dispondrá en el para- n

f
61 fkfde u,°S meses > a c°ntarde la fecha de publicación en el BokUn Oficial del Estado, se comunicarápor la Jefatura de Aguas a los conce-sionarios incluidos en la presente

U. M. la obligación que tienen de redactar el proyecto de las estacionesque se indican.

nisteno
mentó aguas arriba de la presa una
estación Iimnigráfica, que, facilitando
los datos de nivel dentro del embalse,
servirá de nexo y comprobación de
los datos anteriores, facilitándonos el
muy importante de caudales de aveni-
das y duración de éstas, así como las
pérdidas por evaporación y filtra-
ción.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 17 de octubre.)

(G. C —3-530)

Ministerio de Obras Públicas En el canaj de desagüe se instalará
otra estación con. un aforador de re-
salto.ORDEN de 10 de octubre de 1941 por

la que se dictan normas para la me-
jor ordenación de aprovechamien-
tos hidráulicos :Pantanos y Presas
de derivación.

Eyproyecto se presentará a la apro-bación del Ingeniero Jefe de Aguas
al año de la fecha de la comunicación
antes citada.

Presas de derivación para saltos.
—

En cualquier corriente de agua tienen
obligación los usuarios de hacerlas
instalaciones que más adelante se in-
dican, en aquellos saltos cuyas carac-
terísticas se señalan a continuación ;
se incluyen en ella, no solamente los
concesionarios de aprovechamientos
hidroeléctricos, sino también los moli-

Aguas \bajo del canal de desagüe
se instalará otra estación de aforos con
limnígrafo. Transcurrido dicho plazo, si no hu-biera sido presentado el proyecto, seprocederá a su redacción por el Inge-

niero encargado del servicio de aforos,
siendo de cuenta del concesionario lo*
derechos que por su redacción debacobrar con arreglo a las tarifas vi-
gentes.

c) Presas de compuertas Stoney o
similares : Se instalarán dos estacio-
nes limn¡gráficas con sus escalas co-
rrespondiente, una emplazada aguas
arriba y la otra aguas abajo. Conoci-
do el desnivel, podemos calcular el
caudal por suma del que pasa por la
central en función de los kilowatios
producidos y el que pasa por las com-
puertas.

El Ministerio de Obras Públicas
siente la necesidad de conocer, con la
mayor exactitud posible, los caudales
utilizados por los concesionarios de
aprovechamientos de aguas públicas
con objeto de mejorar su aprovecha-
miento, así como para evitar las con-
tinuas reclamaciones que se presentan
por alterar el régimen hidráulico en
los estiajes.

nos, batanes, etc., y, en general, cual-
quiera de aguas públicas. Una vez aprobado el proyecto, o en

su defecto, redactado por el Ingeniero
encargado, se procederá "a su cons-
trucción, que deberá terminarse al
ano y medio de la fecha de aproba-
ción.

Las características a tener en cuen-
a son

Los de potencia comprendida en-
tre ioo HP y i.ooo HP, cuyos sal-

Aguas abajo del canal de desagüe
se establecerá otra estación de aforos
con limnígrafo. Y en caso de tratar-
se de una presa derivación para rie-
go, pondrá además un tramo con afo-
rador por resalto en el canal.

Esto exige imponer, tanto a los an-
tiguos concesionarios como a los nue-
vos, la obligación de instalar los ele-
mentos indispensables para el conoci-
miento del régimen de caudales circu-
lantes, lo cual se hará con arreglo a
las normas siguientes, a las cuales se
ajustarán igualmente las explotacio-
nes realizadas por los Servicios del

tos sean menores de diez metros o de
cien metros, respectivamente, y, en
general, el salto comprendido entre
estas dos potencias cuya altura seamenor del décimo de los HP que ex-
presan su potencia. Quedan excluidos
todos los saltos de potencia inferior a
ioo HP, e incluidos todos los de po-
tencia superior a i.ooo HP o sea elsalto de cualquier altura.

Elincumplimiento del plazo de pre-
sentación del proyecto, sin previa pre-
sentación de instancia que justifique
el retraso, a juicio del Ingeniero, dará-lugar a sanciones de tipo económico,
que serán fijadas por el Ingeniero Jefede Aguas y podrán ascender a 1.000
pesetas como límite superior. El in-
cumplimiento del segundo plazo en
análogas circunstancias dará iugar
también a sanciones de tipo económi-
co que deberán ser aprobadas por el
Ministerio de Obras Públicas v que
serán propuestas por el Ingeniero Di-
rector del Srevicio y tendrán como li-
mite mínimo 5.000 pesetas.

Cuando los aprovechamientos se su-
cedan con frecuencia en, un río, la es-
tación de aforos situada aguas abajo
de él se emplazará intermedia entre és-
te y la cola del siguiente. En caso de
que se solape, se suprimirá la inter-
media y se tomarán mayores garan-
tías en las instalaciones de las presas
y del caudal.

Estado
Por todo lo cual, este Ministerio ha

resuelto :

Que para la mejor ordenación se
distinguirán dos clases de aprovecha-
mientos hidráulicos :Pantanos y Pre-
sas de derivación .

Estas cifras servirán, como normas
generales, y el Ingeniero encargadopodrá proponer al Ministerio la in-clusión o exclusión de los aprovecha-
mientos que juzgue pertinentes. Para
la fijación de instalaciones distingui-
remos tres tipos de presas :a) Azudesde fábrica ;b) Presas móviles en ge-
neral ; c) Presas de compuertas Sto-ney o similares.

a) Azudes de fábrica : Se instala-
rá una estación limn¡gráfica con su es-cala correspondiente en las proximi-
dades del paramento de aguas arribadel azud, que nos permitirá determi-
nar los caudales que vierten sobre el

Si para el estudio del caudal fuera
necesaria la construcción de un. tramo
de aforos, bien con sección de control,
cable para aforos por molinete sus-
pendido, vertedero o cualquier otra
instalación, además de la estación lim-
n¡gráfica con su escala correspondien-
te, la construcción de la totalidad se-r
rá de cuenta de los concesionarios pa-
ra saltos cuya potencia sea superior a
i.ooo HP, bien sean hidroeléctricos
o de cualquier clase, y solamente se
rá de cuenta del concesionario la cons-
trucción de la caseta limnigráfica, pa-
ra aquéllos cuya potencia sea inferior
a i.ooo HP. .

Pantanos. —
En los pantanos cons-

truidos tanto para aprovechamientos
hidráulicos como para riegos, abaste-
cimientos de aguas potables, etc., y
de un modo general para aprovecha-
mientos de aguas públicas, con obje-
to de conocer su caudal de alimen-
tación, se instalará una estación com-
pleta para aforos, con su escala y lim-
nígrafo, situándola aguas arriba de la
cola del embalse.

Alproponer las sanciones, tanto el
Ingeniero Jefe de Aguas en el primer
caso, como el Ingeniero Director en
el segundo, se fijará un nuevo plazo,
y la nueva sanción, en que incurrirá el
concesionario, e n caso de nuevo in-
cumplimiento, tendrá que ser ésta por
lo menos de cuantía doble de ¡a ante-
rior.En caso de que en el embalse des-

agüe algún afluente, se instalará otra
estación en él de ¡as mismas carac-

mismo
Madrid, 10 de octubre de 1941Si la central tomara directamentelos caudales del embalse, se instalará

otra estación, análoga a la anterior,
agua abajo del azud. Con la diferenciade alturas dadas por ambas estacio-nes y el de la potencia en Kw. crea-da por la central, podremos obtener elcaudal que pasa por ella. Para lo cualse remitirá al Servicio oficial las ho-
jos de vatímetro registrador. El ln
geniero encargado del Servicio debe

tensticas que la anterior
PEÑA BOEUF

Con objeto de completar la totali-
dad de los datos de alimentación de-
bida en algunos pantanos de arroyos
intermitentes o continuos de menor
aportación que los ríos, pero de la su-
ficiente para tenerlos en cuenta, así
como la debida a la lluvia, bastante
importante si el embalse es de gran
superficie, así como las debidas a es-correntías, se instalará en el vaso ver-
tiente al embalse, en la superficie no
controlada por las instalaciones ante-
riores, una red de pluviómetros que, en
este caso particular será como míni-
mo de un pluviómetro por cada 50 ki-
lómetros cuadrados. Y un .pluviógra-fo, por lo menos, en esta pequeña red.

Para tener en cuenta la aportación
de la lluvia deberá tenerse presente el
-coeficiente de escorrentíá propio del

En toda la disposición, que antece-
de, el estudio para la construcción dela sección de aforos y el proyecto de
dichas estaciones se hará por los In-
genieros competentes de los usuarios.

Para mayor uniformidad del servi-
cio, será facultad del Ingeniero del
Servicio hidráulico fijar el tipo del
aparato limnigráfico, así como la es-cala a utilizar.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 17 de octubre.)

(G-. C—3.53O

Gobierno Civil de la pro»
vincia de Madrid

tener muy en cuenta la importancia dela variación de los rendimientos de losgrupos bajo cargas diferentes y tam-bién el variable factor de potencia,bn caso de tratarse de un abasteci-
miento no hidroeléctrica (batanes omolinos, etc.), se instalará una esta-ción aguas arriba del remanso, comose indica en los tipos siguientes, su-primiendo todos los otros dispositivos
antedichos.

El estudio del tramo de aforos para
la obtención de curvas de caudales y
cuantos datos hidráulicos sean nece-
sarios, se utilizarán por el personal
del Servicio Hidráulico.

SECR ETARIA GENERAL
La Dirección General de Adminis-

tración Local, visto el expediente in-
coado por el Ayuntamiento de Pato-
nes, de esta provincia, para la conce-
sión de pensión extraordinaria a la
viuda del Secretario que fué de dicha
Corporación, don Dámaso Melones
García, con fecha 15 del actual, ha
tenido a bien aprobar el sig»ienf e
prorrateo de lapensión extraordinaria

lodos los gastos de atención, con-servación y vigilancia, y en general
todos cuantos requiera la" explotación,
serán de cuenta de los usuarios, quie-
|£|¿emitirán los limnior rarri-,g aj ser.Asimismo, el Ingeniero encargado vicio.
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de i-25° pcsetas anuales concedida a

doña Juana García Gil:El Ayunta-
miento de Torremocha de Jarama
abonará mensuaimente la cantidad de
18 91 pesetas ;el de El Berrueco, la
de''i3j58 pesetas, y el de Patones, pe-

setas '71,66, cuyo total importe men-

sual abonará íntegra y puntualmente

e¡Ayuntamiento de Patones, que se
reintegrará de la parte correspondien-
te a los otros Ayuntamientos en la
forma dispuesta en el artículo 46 del
Reglamento de 23 de agosto de 1924.

Lo que se "hace público en este
periódico oficial para general conoci-
miento.

CIRCULAR Autorizar a la Compañía Española
de Propaganda, Industria x Cinema-

tografía, S. A., «<C. E. P. I.C. S. A.»,
para instalar un taller electromecáni-
co, con arreglo a las condiciones fija-
das en la norma 11 de la citada Or-
den, y a la especial de que la puesta
en marcha deberá efectuarse en el pla-
zo máximo de seis 'meses, contados a
partir de la fecha de la publicación
de esta resolución, en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pasado el cual
sin realizarla, se considerará anulada
la presente autorización.

A. fin de proceder a la organización
del Cuerpo Nacional de Arquitectos,
la Dirección General de Administra-ción Local, en armonía con la esta-blecido en la Ley de 23 de septiembre
de 1939, ha acordado que por este Go-
bierno Civil se reclame a todos los
Ayuntamientos de esta provincia la
remisión a este Centro de los datos de
que consta el adjunto formato.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las Corporaciones muni-
cipales de esta provincia de mi
mando.

viviendas, con las siguientes condicio-
nes

Primera
. EL Ayuntamiento precisa la adqui-

sición de dos solares, destinados :uno,
a casa-habitación para maestros nacio-
nales, y otio, para construcción de .vi-
viendas económicas para funcionarios
municipales. Ambos solares deberán
tener la superficie mínima de 3.000
metros cuadrados y una máxima de
5.000 metros cuadrados de superficie ;
deberán estar enclavados en lugares
próximos a comunicaciones de tran-
vías y Metropolitano, en calles de pri-
mei orden.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1941.— El

Ingeniero Jefe, L.López de María.Madrid, '21 de -octubre de 1941.
—

El Gobernador Civil,Carlos Ruiz.
(G. C—3.608)

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Madrid, 21 de octubre de 1941.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—3.629) Segunda
El valor de los solares por metro

cuadrado no ha de exceder del que
para la situación de los terrenos mar-
que el índice de valoraciones, pudien-
do el Ayuntamiento con vista de la
oferta aceptar el aumento de precios,
si lo hubiere, siempre que éste se
estime justo en relación con las
transacciones actuales.

FORMATO QUE SE CITA Tesorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

Ayuntamiento de

RECAUDACIÓN DE CONTRI-Presupuestos de obras atendidas por ,
Arquitectos. . ( BUCIONES

El día i.° del próximo mes de no-
viembre dará principio en esta capi-
tal y pueblos de la provincia la co-
branza voluntaria, de las contribucio-
nes e impuestos correspondientes al
cuarto trimestre del año actual, ter-
minando el período voluntario el día
10 del venidero diciembre ;pasado di-
cho plazo, incurrirán los conribuyen-
tes morosos en los reglamentarios gra-
dos de apremio.

Arquitectos .
AparejadoresPersonal técnico afecto a dicho ser- Tercera

vicio Ayudantes
Delineantes

E] Ayuntamiento, una vez acepta-
da la oferta, al otorgar la escritura,
pagará el importe de los dos solares,
entregándose el precio en la siguiente
forma :30.000 pesetas al suscribirse la
escritura y el resto en láminas o certi-
ficaciones de deuda que serán satisfe-
chas en el plazo. de cuatro años. No
obstante el precio aplazado, ías sumas
que se adeuden por esas láminas o
certificaciones hasta extinguir el total
precio, no devengarán interés alguno.

Gastos consignados para material

Gastos consignados para otras aten-

ciones de este orden y servicio. . .
La contribución por Rústica podrán

satisfacerla los contribuyentes de esta
capital en la zona de la Universidad,
situada en la calle de Galileo, nú-

Antigüedad
\ Sueldo inicial
/ Sueldo actual
jGratificación
IOtros ingresos municipales

Arquitectos : D

Lo que se publica en este periódico
oficial y tablones de anuncios del
Ayuntamiento de Madrid y Delega-
ción de Hacienda, para conocimiento
de los contribuyentes de esta capital
y su provincia.

mero i
Cuarta

Los solares a que hace referencia
este anuncio deberán estar libres de
cargas y gravámenes y sin débito al-
guno para con la Hacienda.

Antigüedad
Sueldo inicial ,
Sueldo actual
Gratificación
Otros ingresos municipales ._..

(G. C—3.609)

Aparejadores :D
QuintaMadrid, 22 de octubre de 1941.

—
El

Tesorero de Hacienda, P. S., Luis
Cordavias.

El pago de los gastos de escritura,
así como e¡ de la inserción de los
anuncios en periódicos oficiales, rein-
tegro de expedientes y demás que ori-
gine el concurso, serán satisfechos por
el contratista. Los gastos del impues-
to de Derechos reales serán por mitad
entre el Ayuntamiento v el contra-

(G. C-3.627)

Ayuntamiento de Madrid S. L., en solicitud de autorización pa-
ra ampliar un taller auxiliar para la
preparación y reparación de material
eléctrico, comprendido en el grupo
primero, apartado b) de la clasifica-
ción establecida en la Orden ministe-
rial de 12 de octubre de 1939,

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Tenencia de Alcaldía del distrito de
la Inclusa ANUNCIO

tista

Don Octaviano Alonso de Celis, Te-
niente de Alcalde del distrito de la
Inclusa,
Hago saber ¡Que por ejsta Tenencia

de Alcaldía de mi cargo se instruye
expediente de concesión de prórroga
de primera clase a favor de] mozo del
reemplazo de 1942, Antonio Samper
-Martínez, por ser hijo de padre au-
sente por más de diez años, y en ig-
norado paradero. Su padre se llama
-Andrés Samper Salmerón, natural de

C
a

(A!mería )> de veintidós años de
*dad, casado con doña Carmen Mar»
'nez Ruiz, y desapareció de su do-

micilio conyugal, en Purcena (Alme-
la)> el día 14 de mayo de 1923.or el presente requiero a todas las

-utoridades y a cuantas personas ten-

de" í\'§Una noticia respecto al para-
I

r°«e dicho desaparecido, para que
c ,P? rt'cipen a esta Tenencia de Al-
R

a,a o a la Junta de Clasificación y
\UA

S- 6n de la Caja de Reclftta delaJr'd núm. 2.
ladricL 22.de octubre de 1941.—• Alonso.

Habiendo sufrido extravío la ins-
cripción del concepto de Particulares
y Colectivos no transferibles números
3.281, 4.751, 5.231 y 6.661, emitidas
a favor de la Fundación de don Juan
Rubio, de Colmenar Viejo (Madrid),
por los capitales de 12.634,96, 9.800,
4.300 y 3.000 pesetas, se previene a la
persona en cuyo poder se hallen las
entreguen en esta Dirección General o
en la Delegación de Hacienda de Ma-
drid, en el plazo de treinta días, con-
tados desde la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales»
de! Estado y de la citada provincia, en
la inteligencia que, de no verificarlo
así, serán declaradas nulas y fuera de
circulación, con arreglo a lo que deter-
mina la Real orden de 17 de abril
de 1913.

Sexta
Las ofertas serán presentadas por

los propietarios o personas que les
representen en instancia debidamente
reintegrada y dirigida al señor Alcal-
de, en la que expresarán la situación
del solar o solares que ofrezcan, su
cabida, lindes del mismo y demás cir-
cunstancias que permitan conocer cla-
ramente la oferta, así como los docu-
mentos que acrediten ser dueño del
mismo, y el precio del metro cuadra-
do, acompañando un croquis de los
solares. Estas instancias serán presen-
tadas en el plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al en
que se inserte el presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», en ra-
zón a la urgencia declarada por eí
Ayuntamiento Pleno.

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a «Suministros Electro-
Mecánicos», S. L., para ampliar un
taller auxiliar para la preparación y
reparación de material eléctrico, con
arreglo a las condiciones fijadas en la
norma 11 de la citada Orden, y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de un mes, contado a partir de -la fe-
cha de la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pasado el cual sin realizarla se
considerará anulada la presente auto-
rización

Dios guarde a V- S. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 194 1.

—
El

Ingeniero Jefe, L.López de María.
Madrid, 7 de abril de 1941B

rector general, Elíseo Migava

Séptima(G. C-3.628) .—El Di-
Para caso de litigio el ofertante

acepta la jurisdicción de los Tribuna-
les de esta villa.

(A.—1-2.387)
Cumplidos los trámites reglamenta-

rios en el expediente promovido por
la Compañía Española de Propagan-
da, Industria yCinematografía, S- A.,
«C. E. P. I.C. S. A.», en solicitud
de autorización para instalar un taller
electromecánico, comprendido en el
grupo primero, apartado b) de la cla-
sificación establecida éh la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

OctavaAYUNTAMIENTOS Para el bastanteo de poderes ha si-
do designado Letrado Jefe de la Ase-
soría Jurídica don José R. de Torre

(X.—1.404)

legación de Industria de la
CHAMARTÍN DE LA ROSA
Habiendo acordado el Ayuntamien-

to la construcción de dos grupos de
viviendas protegidas con arreglo a los
preceptos de la legislación vigente, se
saca a concurso la adquisición de so-
lares para emplazamiento de dichas

Sáenz
provincia de Madrid Novena

Transcurrido el plazo de presenta-
ción de pliegos, se reunirá el Ayunta-
miento, y, en sesión pública, abrirá
los mismos y procederá a elegir el

rios P s los trámites reglamenta-
"Sum" -el exPe diente promovido por

'"\u25a0nastros Electro - Mecánicos»,
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solar o solares que estime conveniente
dentro de las mejores condiciones que
respecto a situación y precio se fijan
en el presente pliego, previo informe
de la Oficina técnica, y, en su caso,
con los asesoramientos que estime
oportunos, pudiendo desestimar todas
las ofertas, si no le conviniesen.

cho plazo el pago de sus respectivas
cuotas en la oficina recaudatoria de
esta iocalidad, porque, de lo contra-
rio, incurrirán, sin más notificación mi
requerimiento, en el único grado de
apremio ;pero si pagan sus descubier-
tos desde el día 10 al 20 de], mes de
diciembre próximo, el recargo de apre-
mio se limitará al 10 por 100 del im-
porte del descubierto. Todo conforme
al Estatuto de Recaudación, fecha 18
de diciembre de 1928.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por doña
Cruz y don Tomás García Hidalgo se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con la Administración,
sobre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Torres de la Alameda de

17 de mayo de 1935, relativo a tasa-

ción y ocupación de finca.

te, que se publicará en el ROficial de la provincia de Man??'*
Dado en Madrid, a i,1„

'
lde i94r.-El Secretario, Anto„°»rrasco.— Visto bueno :El prPZU"

(firmado). rresidente
(G. C-.-3-.455j

TRIBUNAL REGIONAL r>p
RESPONSABILIDADES Por f

TICAS DE MADRID

Décima
Se hace constar que expuesto al pú-

blico el presente pliego de condicio-
nes, no se ha formulado reclamación
alguna contra el mismo.

Madrid, 16 de octubre de 1941.
—El

Oficial de Sala, ILcdo. Fernando Bo-
ronat.

Don Antonio Carrasco Cobos, Secr Ptaño del Tribunal Regiónaf ¿"
Responsabilidades Políticas de Madrid,

Dado en Canillas, a 14 de octubre
de 1941.

—
El Alcalde, Mario C. Zaera.El presente pliego de condiciones

ha sido aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión celebrada el día 9
del actual.

(G. C-3.590) (X.-1.398) (G. C-3.615)
Por el presente edicto hago saber •

Que por este Tribunal, y en el exoediente número 438 D., seguido contraFrancisco Méndez Aspe, se ha dictado auto con esta fecha, cuya parte dis-positiva dice :

Chamartín de la Rosa, 20 de octu-
bre de i94i.-^^AIcajd^d^residente.

rancisc^PajB
(G. <I

DISTRITO DEL BOALO Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Hipólito Jiménez y Jiménez Corona-
do se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico de 21 de ma-
yo de 1935, relativo a liquidación de
Derechos reales.

¡ El Padrón de Edificios y Solares de
este Distrito, con sus correspondientes
listas cobratorias,. formados para el

año 1942, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento,
por plazo de ocho días, con el fin de
oír reclamaciones, que. podrán versar
sobre errores aritméticos, duplicidades
o de copia ; pasado dicho plazo, no
se admitirá ninguna.

—3-599) .—2.670) <(Se acuerda: Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría, portérmino de tres días, para que el in-culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta yocho horas siguientes, su escrito dedefensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se fijarán en
el tablón, de anuncios de este Tribunal
y del Juzgado instructor, librándose
las oportunas órdenes al efecto.— Lo
acordaron y firman los señores de1

margen, de que certifico.
—

M. G.
Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados).»

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto en esta Secretaría

municipal (Negociado 2.0), por térmi-
no de diez días, contados' desde el
siguiente al en que aparezca publica-
do este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para oír recla-
maciones, el proyecto de clasificación
de las vías pecuarias de este término
municipal, formulado por don Luis
Siegfried Heredia, Perito agrícola
adscrito a la Dirección General de

Distrito del Boalo, 15 de octubre de
1941.

—El Alcalde, Nicasio de Lema.
(G. C-3.591) • (X.—1.399)

Madrid, 16 de octubre de 1941.—El
Oficial de Sala, Ledo. Fernando Bo-
ronat.

(G. C-3.613)

GUADALIX DE LA SIERRA
El Alcalde-Presidente del Ayunta- Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la So-
ciedad Anónima de Transportes «'La
Castellana» se ha interpuesto recurso
conter.-cioso-administrativo con la Ad-
ministración, sobre revocación d e
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
minstrativo Provincial, por el que se
desestima la reclamación interpuesta
por dicha Sociedad contra la resolu-
ción de la Tesorería de Hacienda re-
caída en expediente instruido para ha-
cer efectivo el impuesto de Transpor-
tes.

Ganadería miento de Guadalix de la Sierra
(Madrid),

Colmenar de ¡Oreja, 17 de octubre
de 1941.

—El Alcalde, Antonio J. y
Se va.

Hace saber : Que hallándose con-
feccionados los documentos cobrato-
rios siguientes para el año 1942, que-
dan los mismos expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para oír reclamaciones :Matrícula
de la contribución industrial y de co-
mercio, por término de quince días ;
Contribución urbana, ocho días ;Pa-
tente Nacional de Automóviles, por
término de quince días.

Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Francis-
co Méndez Aspe, se hace público por
el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

(G. C
—

3-59Ó)

VALDEOLMOS
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Valdeolmos,
Hace saber :Que habiéndose forma-

do por esta Alcaldía el padrón, co-
rrespondiente al año de 1942, de to-
dos los Edificios y Solares no exen-
tos de contribución existentes en el
término municipal, he acordado que
dicho padrón se exponga al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por el término de ocho días, a contar
desde ésta fecha, con objeto de que
los contribuyentes puedan examinarlo
y hacer, dentro del plazo fijado, las
reclamaciones que crean convenientes
sobre errores aritméticos o de copia.

Dado en. Madrid, a 11 de octubre de
1941.

—
El Secretario, Antonio Carras-

co.—Visto bueno :El Presidente (fir-
mado).Guadalix de la Sierra, a 16 de oc-

tubre de 194 1.
—

-José Matesanz. (G. C-3.456)
(g: C (X.-1.397)\u25a0—3-593) Madrid, 16 de octubre de 1941.

—
El

Oficial de Sala, Ledo. Fernando Bo-
ronat.

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-ALCOBENDAS TICAS DE VALLADOLIDEl Padrón de Edificios y Solares de

este pueblo, con sus correspondientes
listas cobratorias, para el año 1942,
quedan expuestos al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por térmi-
no de ocho días, así como la Matrícu-
la, por diez días, y Padrón Patente
Nacional de Automóviles, por térmi-
no de ocho días, durante los cuales
podrán ser examinados por cuantas
personas lo deseen, y con el fin de
oír las reclamaciones, que sólo po-
drán versar sobre errores aritméticos,
duplicidades o de copia.

(G. C—3-612)
Por el presente, que se inserta en

cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero de
1939, se hace saber :Que en el expe-
diente núm. 3.735, instruido por el
Juzgado instructor provincial de Res-
ponsabilidades Políticas de Vallado-
lid, contra don Agustín Muñoz Sobri-
no, de cincuenta y tres años, hijo de
Juan y Manuela, casado, industrial,
natural de Villaverde Iscar, y vecino
de Iscar (Valladolid), se hizo por éste
efectiva la sanción económica impues-
ta en la sentencia, y por tanto ha re-
cobrado la libre disposición de sus bie-
nes, con arreglo a dicho artículo 58,
y en todo en cuanto a dicho expedien-
te se refiere, pudiendo disponer en
consecuencia de las cantidades, bienes
o valores que posea en los Bancos o
Entidades de todo género, ya que este
edicto tiene por objeto hacer saber en
general que, por cuanto al expediente
dicho, ha recobrado la libre disposi-
ción de sus bienes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados, conforme a lo prevenido en
el artículo 26 del Reglamento de 24
de enero de 1894.

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

Dado en Valdeolmos, a 16 de octu-
bre de 1941.— P. S. M.,el Secretario
(firmado).— El Alcalde, Eusebio Me-
rino.

Por el presente edicto hago saber :
Que por este Tribunal, y en, el expe-
diente número 548 D., seguido contra
Benito Pavón, se ha dictado auto con
esta fecha, cuya parte dispositiva
dice :

Alcobendas,. a 18 de octubre de
1941.— El Alcalde (firmado).

(G. C—3.594) (X.—1.401)
(G. C \u25a0—3-595) —

1.400)

CANIÍDLAS Audiencia Territorial de Madrid «Se acuerda: Que se pongan los
autos de manifiesto en Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio' de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, y que se fijarán enel tablón de anuncios de este Tribu-
nal y del Juzgado instructor, librán-
dose las oportunas órdenes al efecto.Lo acordaron, y firman los señores del
margen, de que certifico.—M. G.Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados.»

El Alcalde-Presidente del Avunta-
miento Nacional de este término, Tribunal Provincial de loContencioso-Hace saber: Que la cobranza del

arbitrio sobre inquilinato, 3.0 y 4.0 tri-
mestres ; Alcantarillado, Tránsito de
ganado vacuno, Calderas y motores,
todo ello de 1941, y Solares sin edifi-
car (polígono 1al 13), correspondien"
te al primer semestre del año 1936, se
verificará en este término durante los
días del 25 de octubre al 5 de diciem-
bre próximo, por el Recaudador mu-
nicipal, cuya oficina estará situada en
Covadonga, 13, y permanecerá abier-
ta de nueve a una de la mañana en
los días indicados, y, además, de dos
a seis de la tarde los diez últimos días
de cobranza voluntaria.

Administrativo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a !a. Admi-
nistración, se anuncia que por doñi
Teresa Rey Rodríguez se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración, sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial
de 18 de junio de 1935, relativo a va-
loración a fines fiscales de la casa
número 8 de la calle de Doña Blanca.

Valladolid, a 13 de octubre de 1941.
El Secretario, Fernando de Inchausti
El Presidente, Cristino Cervera.

(G. C.—3-46o)

TRIBUNAL REGIONAL D E

RESPONSABILIDADES PO L1"

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional a*

Responsabilidades Políticas de Ma
Madrid, 16 de octubre de 1941.

—
El

Oficial de Sala, Ledo. Fernando Bo-
ronat.

Y para que sirva de notificación alos herederos del inculpado, BenitoPavón, se hace público por el presen-

En su consecuencia, invito a los
contribuyentes a que verifiquen en di-

\u25a0drid, .
Por el presente edicto hago sabe _

Que por este Tribunal, y en el expe-(G. C-3.614)
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nte número 231 D, seguido contra

los Masquelet Lacací, se ha dictado
[0 con esta fecha, cuya parte dispo-

culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas" siguientes, su escrito d'e
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribunal
y del Juzgado instructor, librándose
las oportunas órdenes al efecto.

—
Lo

acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.

—
M. G.

Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados.»

letín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

- senté con el visto bueno del señor
Presidente, en Madrid, a 30 de sep-
tiembre de 1941.

—
Antonio Carrasco.Dado en Madrid, a 11de octubre de

1941.
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.

—
'Visto bueno : El Presidente

(firmado).

iva dice :
„Sc acuerda : Que se pongan los

tos de manifiesto en Secretaría, por
-
mino de tres días, para que el in-

lpado, en paradero desconocido, o

s familiares, se instruyan y puedan
rmular, dentro de las cuarenta y
ho horas siguientes, su escrito de
\u25a0fensa, notificándose .esta resolución
¡r medio de edictos, que se publica-

n en el Boletín Oficial de la pro-

ncia de Madrid y que se fijarán en
tablón de anuncios de este Tribunal

del Juzgado instructor, librándose
s oportunas órdenes al efecto. —Lo

\u25a0ordaron y firman los señores del
aro-en, de que certifico.

—M. G.
uiz. Fermín Lozano, A. Senra (ru-

(G. C-3.273)

(G. C-3.521) 'TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLÍ-

TICAS DE MADRID
TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-
tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Madrid,
Certifico :Que por este Tribunal, y

en el expediente núm. 438 D, seguido
contra Margarita Nelken de Paúl, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así :

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribuna! Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-

Y para que sirva de notificación' a
los herederos de la inculpada, María
Letre Vallejo, se hace público por el
presente, que se publicará en. el Bole-
tínOficial de la provincia de Madrid.

Dado en Madrid, a 7 de octubre-de
194*1.

—
El Secretario, Antonio Ca-

rrasco.
—

Visto bueno : El Presidente
(firmado).

drid,
Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 564 D, seguido contra
León Barrenechea, se ha dictado auto
con esta fecha, cuya parte dispositiva
dice :

Sentencia núm. 5S4
Señores :Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ; Vocales, don Fermín
Lozano y don. Alfonso Senra.

—
En

Madrid, a 22 de agosto de 1941.
—

V para que sirva de notificación a
lS herederos del inculpado, Carlos
[asquelet, se hace público por el pre-
\u25a0hte, que se publicará en el Boletín
ifici'al de la provincia de Madrid-

\u25a0icados.t)
¡(Se acuerda :Que se pongan los

autos de manifiesto en Secretaría, por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, so instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que.se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios du este Tribunal
y del Juzgado instructor, librándose
las oportunas órdenes al efecto. —Lo
?.cordaron y firman los señores del
margen, de que certifico. —M. G.
Ruiz, Fermín Lozano, A. Senra (ru-
bricados.»

Examinadas por este Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas, constituido por los señores ano-
tados al margen, bajo la Ponencia del
Vocal Magistrado, las diligencias del
expediente seguido contra Margarita
Nelken de Paúl, mayor de edad, ca-
sada, vecina de Madrid, abogado, en
ignorado paradero,

(G. C-3.359)

TRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Se hace saber a los herederos del

sancionado en expediente.de responsa-
bilidad civil que fué ordenado instruir
por la extinguida Comisión Provincial
de Incautación de Bienes de Madrid-
Toledo, contra Jacinto Cid Castillo,
vecino de Torrejón de Velasco (Ma-
drid), que aparece como fallecido, que
en mencionado expediente fué recaído
con fecha 16 de junio de 1938 fallo del
Excmo. Sr. General-Jefe de la Sépti-
ma Región militar, declarando la res-
ponsabilidad civil en vía gubernativa
del mismo, fijando dicha responsabi-
lidad en la cuentía de todos los bienes
del nombrado individuo, previniendo
arios mismos que contra la sanción
mencionada pueden interponer el co-
rrespondiente recurso de revisión ante
el Tribunal Nacional de Responsabi-
lidades Políticas, dentro del plazo má-
ximo de tres meses, a partir de la pu-
blicación de esta notificación.

Madrid, a 3 de octubre de 1941.
—

El Presidente (firmado). —
Antonio

Carrasco.

Dado en Madrid, a n de octubre de

J41.—El Secretario, Antonio Ca-. —Vistoasc0 bueno : El Presidente
rmado)

(G. C--3-522)
Fallamos

Que debemos condenar y condena-
mos a la expedientada, Margarita Nel-
ken de Paúl, a la sanción de pago de
diez millones de pesetas, proponer al
Gobierno la pérdida de su nacionali-
dad española, de conformidad con el
artículo 9.0 de la Ley;para el caso de.
que ésta no fuera acordada, la san-
ción de extrañamiento por un período
de quince años, que se hará efectiva
en la forma dispuesta en la Ley de 9
de febrero de 1939, en relación con el
Código Penal común, adoptando pa-
ra ello las medidas pertinentes-—No-
tifíquese esta sentencia por medio de

edictos, que se insertarán en los Boleti-
Ines Oficiales del Estado y de la pro-

vincia.

FRIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
on Antonio Carrasco Cobo,' Secre-
tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid, Y para que sirva de notificación a

los herederos del inculpado, León Ba-
rrenechea, se hace públ'co por el pre-
sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid.

Por el presente edicto hago saber :

Jue por este Tribunal, y en el expe-
liente número 1.170 D, seguido con-
tra Gonzalo Gullón Jiménez, se ha
dictado auto con esta fecha, cuya parte Dado en Madrid, a u de octubre de

1941.
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco .—Vistolmcm^^E^Presidente(fírmado)H

dispositiva dice :
«Se acuerda : Q'tie se pongan los

autos de manifiesto en Secretaría, por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
íus familiares, se instruyan y puedan
"ormular, dentro de las cuarenta y
xho hotas siguientes, su escrito de
lefensa, notificándose esta resolución
jor medio de edictos, que se publica-
án-en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
;! tablón de anuncios de este Tribunal
'• del Juzgado instructor, librándose
as oportunas órdenes al efecto.

—
Lo

icordaron y firman los señores del
"argén, de que certifico.

—
M. G.

Ruiz, Fermín Lozano, Á, Senra (ru-
bricados.»

(G. C —3-540

Así por esta nuestra sentencia, vo-
tada por unanimidad, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
M.Gi-

ménez-Ruiz, Fermín Lozano, Alfon-
so Senra (rubricados).

TRIBUNAL- REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobos, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-(G. C—3.360)
ponsabilidades Políticas de Madrid, Y para que conste y sirva de noti-

ficación a la interesada, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Pre-
sidente, en Madrid, a 26 de septiem-
bre de 1941.

—Antonio Carrasco.
(G. C—3.249)

Certifico :Que por este Tribunal, y
en el expediente núm. 281 D, segui-
do contra Raúl Aliphat Manzadois,
se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dice así :

TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

Sentencia núm. -580 JUZGADOS DE PRIMERA
Señores :Presidente, don Manuel

Giménez-Ruiz ; Vocales, don Fermín
Lozano y don Alfonso Senra.

—En
Madrid, a 22 de agosto de 1941.—Exa-
minadas por este Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas, cons-
tituido por los señores anotados al
margen, bajo la Ponencia del Vocal
Magistrado, las diligencias del expe-
diente seguido contra Raúl Aliphat
Manzadois, vecino que fué de Madrid,

INSTANCIA
para que sirva de- notificación a

os herederos del inculpado, Gonzalo
'Ullón Jiménez, se hace público por el
Tésente, que se publicará en el Bole-
IN
'

Oficial de la provincia de Ma-
lrid.

Por el presente edicto hago saber :

Que por este Tribunal, y en el expe-
diente número 547 D, seguido contra

Guillermo Díaz Doin, se ha dictado
auto con esta fecha, cuya parte dispo-
sitiva^dice :

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO

Don Fermín Lozano .Contra, Juez de
primera instancia número ocho de

capitaljDado en Madrid, a u de octubre de
J4i \u25a0

—
El Secretario, Antonio Ca-

'asco.—Visto bueno : El Presidente
«Se acuerda : Que se pongan, los

autos de manifiesto en Secretaría, por
término de tres días, para que el in-
culpado, en paradero desconocido, o
sus familiares, se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publica-
rán en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y que se fijarán en
el tablón de anuncios de este Tribunal
y del Juzgado instructor, librándose
las oportunas órdenes al efecto.— Lo
acordaron y firman los señores del
margen, de que certifico.—M. G.
Ruiz, Fermín* Lozano, A. Senra (ru-
bricados.»

W[Ji v a virtud de lo
acordado en el juicio universal de
concurso necesario de acreedores de
don Félix Campos Cuartango, se
anuncia en pública subasta, por se-
gunda vez, de la siguiente

"rmado)
(G.C.—3-523) Fallamos

Que debemos absolver y absolve-
raps al expedientado. Raúl Aliphat
Manzadois, de los hechos que se le
atribuyen, motivadores del presente
expediente, por no estimarse constitu-
tivos de responsabilidad política.—
Notifíquesetsta sentencia al interesa-
do por medio de edictos, que se pu-
blicarán en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia.

RIBUNAL REGIONAL D E
RESPONSABILIDADES POLÍ-

TICAS DE MADRID
'°n Antonio Carrasco Cobo, Secre-

Solar en término de Chamartín de
la Rosa, con fachadas a las calles
particulares llamadas de Fuencarral y
del Colegio, sin. que se halle enumera-
do, ni tampoco su manzana. Linda :

por su fachada principal, al Norte, en
línea de veintitrés metros cincuenta
centímetros, con la calle de Fuenca-
rral ;por la derecha entrando, al Oes-
te, en línea de veinte metros, con la

calle del Colegio ;por la izquierda, al

Finca

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,
Por. el presente edicto hago saber;

iue por este Tribunal, v en el expe- Así por esta nuestra sen teñe
tada por unanimidad, !>\u25a0

vo-
1[e número 1.832 D, seguido con-
María Letre Vallejo. se ha dictado' con esta fecha, cuya parte dispo-
ta dice :

ón uncia-

mos, mandamos y firmamos M.Gi-
v Al-Y para que sirva de notificación a

los herederos' del inculpado, Guiller-
mo Díaz Doin, se hace público por el
presente, que se publicará en e! Bo-

ménez-Ruiz, Fermín Lozan
se acuerda : Que se pongan los

«os de manifiesto en Secretaría, por
;:rilno de tres días, para que el in-

fonso Senra
Este, en línea de otros veinte metros,

! con solar de Cándido Montalvo, yY para que conste y,sirva de noti-
ficación a! interesado, expido el pre-



6 SÁBADO 25 DE OCTUBRE

por el fondo, al Sur,, en línea de vein-
titrés metros cincuenta centímetros,

con otro de Honorio Lobo. Superfi-
cie .- cuatrocientos setenta metros cua-
drados, o sean seis mil cincuenta y
tres pies y cincuenta décimos de otro.

En el Registro de la Propiedad de
Colmenar Viejo es la finca numero
5.472, inscrita alfolio 78 del tomo 877
del archivo, libro 98 del Ayuntamien-
to de Chamartín de la Rosa, inscrip-
ción primera.

cinco mil ciento veintiocho pesetas
ruarenta y cinco céntimos, de cuya
demanda se confirió traslado a los de-
mandados, quienes fueron empláza-
los para que en término de nueve días
comparecieran en dichos autos, per-
sonándose en forma; y habiendo
transcurrido él expresado término sin
verificarlo, se ha ordenado por pro-
videncia de hoy se haga un segundo
llamamiento a los demandados, don
Luis Francés Moya, don Francisco
José del Castillo y herederos o causá-
habientes de don José Miñones Ber-
nárdez, como se hace por medio del

su propiedad empleados en las ins-
talaciones para la adaptación delbu-
que «Navemar» a la expedición con-
tratada en la póliza de fletamiento
parcial con fecha 23 de junioúltimo,
entre el deudor don Armando de
Souza Monteiro, como fletador, y la
Compañía Española de Navegación
Marítima, S. A.,propietaria de dicho
buque, como fletante; el metálico o
bienes que haya efectuado a las ga-
rantías de' todo orden, que en su
nombre haya ofrecido el Banco de
Lisboa &Acores de Lisboa; los de-
pósitos que tenga constituidos en
dicho Banco, así como el metálico
equivalente al saldo a su favor en su
cuenta corriente; depósitos y metá-
lico en cuenta corriente en el Banco
Español de Crédito de esta ciudad;
la finca y la Agencia de representa-
ciones y venta de máquinas de es-
cribir y los frutos de este negocio,
que tiene instalados en Rúa Augus-
ta, 219, segundo, en Lisboa; el so-
brante de ciento noventa añilares
americanos, del depósito de cuaren-
renta milque constituyó en la Com-
pañía Española de Navegación Ma-
rítima; el negocio de representacio-
nes, consignaciones y comisiones y
compra-venta de fincas, instalado en
la Rúa de Assumpcao, 42, segundó,
de Lisboa, con todos sus enseres y
frutos, así como el mobiliario; el
saldo que pueda tener o los dere-
chos que pudieran corresponderle
en la Compañía Trasmediterránea,
como consecuencia de los dos con-
tratos de fletamento celebrados so-
bre el vapor de aquella Sociedad
«Ciudad de Sevilla», a primeros de
mayo último; la participación y to-
dos los derechos que posee en la
«Agencia Mercantil Ibérica», de esta
capital. Y desconociéndose el actual
domicilio o paradero del deudor don
S. A.Monteiro, notifíquesele el auto
de veintinueve de septiembre próxi-
mo pasado, así como esta providen-
cia, pormedio de edictos que además
de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado, se inserta-
rán en elBoletín OficialdelEstado y
Boletín Ofi. >. de la provincia.

—
Lo uandó" v firma S. S.; don fe.

—
Cid.—-Ante mí, Pedro Pérez Alon-
so. (Rubris. los.")

Y mediante a desconocerse el ac-
tual domicilio o paradero de don
S. A. Monteiro, se le notifica las
resoluciones insertas por medio de
la presente, que se expide para su
inserción en el Beletín Oficial del
Estado y Boletín Oficial de esta
piovincia, en Madrid, a dieciséis de
octubre de milnovecientos cuarenta
y uno.

don Miguel Argote Cremades en,
apoderado de don Félix Rodrip
Castilla, y éste, como Administrad*2

judicial de Cooperativa de Casas K°Jratas para Empleados, Obreros e I«formadores Municipales, y de la etr7como demandado, don Francisco SGarcía Sánchez, sobre desahucio
''

Fallo

Que debo declarar y declaro haberlugar ai desahucio solicitado por donFélix Rodríguez Castilla, en el con-
cepto ele Administrador judicial de 1¡
Cooperativa de Casas Baratas para
Empleados, Obreros e Informador^Municipales, condenando al deman-dado, don Francisco S. García Sán-chez, a .que luego que esta sentencia
sea firme, y transcurrido el plazo de
ocho días, desaloje y deje a .disposi-
ción de su dueño el hotel número ca-
to re de dicha Colonia, apercibiéndole
de que si transcurre dicho plazo sin
que lo haya verificado será lanzado a
su costa y sin consideración de nin-
gún género, condenándole al pago de
las costas ;notificándose ésta al de-
mandado por medio del Boletín Ofi-

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día veinticinco de noviem-
bre próximo, a las once y media de
su mañana, fijándose como condicio-

presente, señalándoles para que com-
parezcan el término de cinco días;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifican les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a dieciséis de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y
uno.

nes las siguientes

Primera

La finca sale a la venta por la can-
tidad de cuatro mil setecientas cin-
cuenta y ocho pesetas con setenta y
cinco céntimos, suma equivalente al
setenta y cinco por ciento del precio
fijado en la primera subasta.

El Secretario,
Luis Molinfcr

V/ B.*
El Juez de primera instancia,

F. Cid
Segunda .—1-2.383)

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en efec-
tivo de la expresada cantidad señala-
da como tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

provincia.—Así por esta mi
sentencia, !o pronuncio, mando y fir-
mo.

—
F. Caso.

CIAl

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Publicación
En las diligencias de embarcó pre-

ventivo seguidas en este Jurgado
de trímera instancia número tres, a
instancia de la Compañía Española
de Navegación Marítima, S. A,con-
tra don S. A. Monteiro, en las cua-
les se han dictado las siguientes re-
soluciones:

Leída y publicada fué la anterior
sentencia en el mismo día de su fe-
cha por el señor Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública,
de que yo, el Secretario, doy fe.—
Ante mí, Carlos Navarro.

Tercera

No se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras partes de la repe-
tida cantidad.

Lo relacionado es cierto y concuer-
da con su original, a que, caso nece-
sario, me remito.Cuarta

Auto

Podrá hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero.

Juez^ don Fructuoso Cid Abad.—
Juzgado -de Primera instancia nú-
mero tres.

—Madrid, a veintinueve
de septiembre de mil novecientos
cuarenta y uno... S. S.a,por ante mí,
elSecretario, dijo: Dé cuenta y ries-
go de la Compañía Española de Na-
vegación Marítima, S. A., se decreta
el embargo preventivo de los bienes
de la propiedad de don S. A.Mon-
teiro por la cantidad de cuatro-
cientas cincuenta y nueve mü tres-
cientas ochenta y dos pesetas, cuyo
embargo se llevará a efecto sin oír
al deudor ni admitirle en el acto
recurso alguno, a no ser que pague,
consigne o dé fianza bastante a res-
ponder de la suma que se reclama,
sirviendo este auto de mandamiento
al alguacil y actuario que hayan de
practicarlo; pero previamente a ello
la parte actora habrá de prestar
fianza.metálica por la cantidad de
cuatrocientas cincuenta ynueve mil
trescientas ochenta y dos pesetas, a
responder de los perjuicios y costas
que puedan ocasionarse.— Ló man-
dó y firma S. S.; doy fe.—Fructuoso
Cid.—Ante mí, P.S., Emilio Maca-
rrón. -(Rubricados.)

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al demandado y para su in-
serción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a diecisiete de octubre de mi!
novecientos cuarenta y uno.

Quinta
Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría,
donde podrán ser examinados por los
licitadores, quienes deberán confor-
marse en ellos, sin derecho a exigir

El.Secretario,
Carlos Navarro

El Juez municipal,"
F. Caso

ningunos otros (A.—1-2.384)

Sexta
Las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere,
al embargo eme motiva este procedí-,
miento, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta, quedando subrogados en la respon-
sabilidad de> los mismos y sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demos
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a

continuación se expresan, en elpla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes de la Ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

mate

Y ipara su inserción, en- el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
preséSite en Madrid, a diecisiete de
octubre de mil novecientos cuarenta y
uno.

El Secretario
(Firmado)

(A.—1-2.386)

El Secretario,
Ledo- José Torres

JUZGADO MUNICIPAL
Providencia

(Firmado.) Tuez, señor Cid.—Madrid, dieci-
séis de octubre de mil novecientos
cuarenta y uno.— El anterior escrito"
únase a los autos de su razón: Se
declara bastante la fianza metálica
de cuatrocientas cincuenta y nueve
mil trescientas ochenta y dos pese-
tas a que se contrae el resguardo
que se presenta, del que se pondrá
a continuación testimonio literal,
quedando luego en poder del Secre-
tario para'su custodia. Y on su vir-
tud, se declaran embargados preven-
tivamente, como de la propiedad del
deudor, los siguientes bienes: Todos
los bienes, rentas, derechos y ac-
ciones y demás patrimonio de don
A. S. Monteiro; los materiales, mue-
bles y enseres y demás objetos de

JUZGADO NLIMERO 12
.—1-2.385)

EDICTO

JUZGADO NUMERO u
En los autos de juicio verbal segui-

dos en este Juzgado bajo el número
trescientos dos de orden del año ac-
tual, se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

LÜ6I TTT
González y González (Francisco,^

hijo de Francisco y de )os^ ia,p^
treinta y un años, natural de las r^'mas. casado, empleado, domiciliau

últimamente en la calle de Aiu»-
número 162, entresuelo F;: C0I?%
recerá dentro del término de cin

días ante el Juzgado de instruf

-
nt0-

número 2, Secretaría cíe don Ani

nio Yáñez, para ampliar su decían
ción en causa que se instruye i
dicho Juzgado por hurto, con ei j

V>:. de Vi.YW

EDICTO

En este \u25a0
cia número c

gado de piriméra instan-
uíuen autos de

juicio declarativo de mayor cuantía,
promovidos por el Banco Español de
Crédito, contra la Compañía Anóni-
ma de Proyectos y Construcciones,
don Luis Francés Moya, don Fran-
cisco José del Castillo, don Adolfo de
Zulueta Echevarría, ion Carlos de
Rojas Moreno y herederos ocausaha-
bientes de don José Miñones Bernár-
dez, sobre pago de ciento treinta y

Sentencia
En la villa de Madrid, a diecisiete

de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y uno.— El señor don Francisco de
Caso y Salcedo, Juez municipal su-
plente de! Juzgado número doce, de
Madrid, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal, seguidos entre
partes: de la una, como demandante, (B.-7.653)
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1.062 1.065 de cinco días comparezca en este
Juzgado, al objeto de recibirle decla-
ración y ofrecerle las acciones.

do de instrucción número 18, Secre-
taría del señor López del Castillo,
para prestar declaración y ofrecerle
el procedimiento en causa por hurto,

.instruida por dicho Juzgado, bajo el
número 3t>9, de 1941.

Martín Aranda (José), natural de
Málaga hijo de Bernardo y de Na-
tividad-,' de veintinueve años de
edad casado, de profesión indus-
trial 'domiciliado últimamente en la
calle de Mallorca, número 1, proce-

sado en sumario por hurto bajo el

número 411, de 1941. comparecerá

dentro del término de diez días ante

el Juzgado de instrucción número 3,
de esta capital, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de
notificarle el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto
dictado en el día de hoy.

León Chacón (María), natural de
Jerez de la Frontera, provincia de
Cádiz, de estado soltera, profesión
prostituta, de veinticuatro años de
edad, domiciliada últimamente en
Madrid, * procesada por robo, su-
mario número 305, de 1933, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juez de instrucción del núme-
ro 19, de esta capital, con el fin
de ser reducida a prisión, decretada
por la Sala de Vacaciones de esta
Audiencia.

(B.—7.418)
1.069

El señor Juez de instrucción del
número 19 de esta capital, en provi-
dencia de hoy, dictada en sumario
por hurto, número 430 del año co-
rriente, acuerda se cite a Marcelino
Sánchez Arroyo, cuyo paradero se
ignora, para que dentro de cinco
días comparezca en este Juzgado, al
objeto de recibirle declaración y
ofrecerle las acciones en dicho su-
mario.

(B.—7.374)
1.073 •

Martínez Brúñete (Tose), domici-
liado últimamente en General Par-
difias, 52, tercero, letra A, compa-
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número 18,
de esta capital, Secretaría del señor
López del Castillo, para prestar de-
claración y ofrecerle elprocedimien-
to en car.sa por hurto, instruida por
dicho Tuzgado, bajo el número 302,
de 1941.

(B.—7.650)
1.066

Elseñor Juez de instrucción del
número 19, de esta capital, en pro-
videncia de hoy, dictada en sumario
por robo, número 448, del año co-
rriente, acuerda se cite a José Gon-
zález Famoso, cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro de cinco
días comparezca ante este Juzgado,
para recibirle declaración y ofrecer-
le las acciones.

(B
1.070

-7.484)

(B.—7.599) García González (Pablo), natural
de Madrid, estado soltero, profesión
feriante, de veintinueve años, hijo
de Julián y de María, domiciliado
últimamente en la calle del General
Mola,número 41 (Colonia de Usera),
procesado por hurto, en causa nú-
mero 307, de 1941, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción número 18, Secre-
taría de don José Lope, del Castillo.

(B.—7.576)
1.071

(B.—7.173)
1.063 1.074

Marín Jabonero (Alfonso), natural
de- Madrid, de estado soltero, profe-
sión ebanista, de dieciocho añus de
edad, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por robo en su-
mario número 305, de 1933, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juez de instrucción del número
19, de esta capital, con el fin de ser
reducido a prisión, decretada por la
Sala de Vacaciones de esta
Audiencia.

Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria de fecha 3de septiem-
bre próximo pasado, llamando al
procesado en causa por robo frus-
trado, instruida con el núm. 21, de-
1941, Lucidio Carreras López, natu-
ral de Casasola de Arión, provincia
de Valladolid, hijo de Francisco y
de Alejandra, de cuarenta y cinco
años de edad, casado, carrero, con
domicilio en la calle de Jerónima
Llórente, 31, instruida por el Tuzga-
do de instrucción número 17, de esta
capital, Secretaría de don Tuan Con-
te-Lacoste y Aragó, toda vez que re-
ferido procesado fué puesto a dispo-
sición de dicho Iuzgado y llevada a
efecto su prisión con fecha 3 del
actual.

(B.—7.176)
1.067

El señor Tuez de instrucción del
número 19, de esta capital, en pro-
videncia dictada en sumario que se
sigue por hurto, con el número 37,
de 1939, acuerda se cite a los Agen-
tes.del Centro de Recuperación Mo-
biliaria, que estuvieron en el Ca-
sino, de Madrid, señores J. Boller
y A.Cármenes, para que dentro del
término de cinco días comparezcan
ante este Juzgado, sito en General
Castaños, 1, al objeto de prestar de-
claración en dicho sumario.

Visetti (Carmina), cuyas demás
circunstaucias no coustan, domici-
liada últimamente en la calle de Ni-
colás María Rivero, número 4, piso
tercero, comparecerá, en término
de cinco días, ante el Tuzgado de
instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de don Ricardo Gómez
García, para prestar declaración y
serle ofrecido el procedimiento, en
causa por hurto, instruida por di-
cho Tuzgado, bajo el número 377,
de 1941.

(B.-7.652)
1.064

Díaz Guijarro López (Pedro), na-
tural de La Carolina, provincia de
jaén, de estado soltero, _ profesión
encerador, de veintiún años de edad,
domiciliado últimamennte en Ma-
drid, procesado por robo, sumario
número 305, de 1933, comparecerá
en término de diez días ante el Tuez
de instrucción del número 19, de
esta capital, para ser reducido a
prisión, la que ha sido decretada por
Ja Sala de Vacaciones de esta Au-
diencia.

7.617
(B.—7.297)

1.068
1.075

Duran Santamaría (Ricardo), de
quince años de edad, soltero, hijo
de Tose y Felisa, natural de Madrid,

El señor Juez de instrucción del
número 19, de esta capital, en pro-
videncia de hoy, dictada en sumario
por hurto de madera, con el núme-
ro130, del año corriente, acuerda se
cite a doña Emilia Alameda Rodrí-
guez, para que dentro del término

(B.-7.574)
1.072 que dijo viviren la calle de Berru-

guete, número 13, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción número 17,
de esta capital, sito en la calle de!

Gabriel Buniva (Roberto), domi-
ciliado últimamente en Espoz y
Mina, número 3, comparecerá en
término de cinco días ante el Tuzga-(B.-7.651)
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percibirán los beneficiarios con cargo a la correspondiente consig-
nación del Presupuesto, y en tanto conserven las condiciones lega-
les para su disfrute, con efectos económicos desde el 10 de mayó de
'936, siguiente al del fallecimiento ; y declarar de abono la cantidad
de 47,50 pesetas, haberes devengados y no percibidos por el causan-
te y correspondientes a los días 1 al 9 de mayo de 1936, previa jus-
tificación de su derecho como herederos.

1.443. Acceder a la invitación hecha a ¡a Corporación por la Je-fatura de Obras Públicas de la provincia para que concurra, hacien-
do las observaciones que estime oportunas, a la información pública
abierta para proceder al estudio sobre los servicios de líneas de viaje-
ros de la clase B que deb'an seguir funcionando ; interesando se ten-
gan en cuenta, al realizarlo, las necesidades de los pueblos producto-
res, de aquellos que por ser centro de turismo y veraneo representan
una riqueza estimable y de los que, careciendo de otros medios de
transporte, sienten la urgente necesidad de comunicarse con otros cen-
tros de población y principalmente con la capital.

i-458- Declarar de abono a don Aquilino Sobrino Herrero la
cantidad de 11.863,23 pesetas, en concepto de descubierto a su favor
Por suministro de carbón efectuado a los diferentes Centros depen-
dientes de la Corporación, y con anterioridad al 18 de julio de 1936,
con cargo al capítulo I,artículo i'i, concepto núm. 10, «Para pago de
obligaciones procedentes de Presupuestos ya liquidados y no com-

en Resu!tas»^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H

i.444. Aprobar proyecto y presupuesto de reparación de canalo-
nes, limas y bajadas de aguas del Colegio de San. Fernando, por un
total importe de 11.918 pesetas, que se abonará con cargo al capítu-
lo XI, artículo 10, concepto 340 del vigente Presupuesto de Gastos,
y autorizar al señor Arquitecto jefe provincial para ejecutar estas obras
por administración.

posesión del cargo de Se-
cretario general de esta Corporación, efectuada con fecha primero del
actual, por el limo. Sr. D. Filiberto López y López, designado para
E
'

mismo, con carácter definitivo, por Orden de la Dirección General
de Administración Local de 30 de julio último, publicada en el «Bc-
letín Oficial del Estado» de primero de agosto siguiente, al resolver el
concurso oportunamente convocado. ..

1.460. Que conste en acta un voto de gracias a don Emilio io-
rres Cañamares, por el celo, laboriosidad y competencia que ha de-

mostrado durante el tiempo que ha venido desempeñando el cargo de
Secretario interino de esta Corporación.

1-461. Aprobar propuesta formulada por el limo. Sr. Vocal Ges-
tQr Visitador de los Servicios de Gédulas y, en su consecuencia, .de-
parar cesantes en sus cargos de temporeros del expresado Servicio a

''omás Pérez García y Alfredo Urrutia Ramos, en razón a su poca

actividad para el trabajo y falta de voluntad observada en el des-
ern peño de su cometido. ., . ,-•
. 1-462. Estimar instancia de don Emilio Franco Martín, en soli-

tud de que se le consideren aplicables las normas aprobadas por
!a Comisión Gestora en 31 de julio último y, consecuentemente, de-

r¿arar de abono a su favor los haberes correspondientes a su1 hijc.don

acardo Franco Mañera, Médico interno interino de la Beneficencia

1.445. Acceder a lo solicitado por el contratista don Pablo León
Sancho, y, en su consecuencia, concederle una segunda y última pró-
rroga de cuatro meses, que vencerá el día 1.° del próximo mes de di-
ciembre, para terminar las obras de reparación y ensanche de la ca-
rretera de Villanueva del Pardillo a la de El Escorial, rescindiéndose
la contrata si al finalizar el plazo que se le concede no han quedado
concluidas las obras de referencia.

1.446. Adquirir, con destino al taller de reparaciones de máqui-
nas apisonadoras del Servicio de Vías y Obras provinciales, un tor-
no rápido de precisión, modelo «Rebart», número 2, de 175 milíme-
tros ;. una máquina taladradora sensitiva, con cabeza móvil, tipo
S. 18 ;una esmeriladora de columna, con motor para corriente alterna
trifásica, de 1 HP, y un electromotor «Geab>, en circuito corto, dé
2 HP, por un total importe de 21.350 pesetas, que se abonará con
cargo al capítulo XI, artículo 5.0, concepto 352 del vigente Presupues-
to de Gastos.

1.447- Declarar de abono, a favor de la Reverenda Madre Su-
periora del Colegio de la Paz, la cantidad de 86o pesetas, en concep-
to de suplidos, por confección en los talleres de dicho Colegio de un
manto bordado en oro y seda para la imagen de la Santísima Virgen
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General Castaños, número 1, al ob-
jeto de recibirle declaración, en mé-
ritos del sumario que se instruye
con el número 392, de 1941, por es-
tafa a dicho individuo y hacer el
ofrecimientodeaccicmescruelaLey
determinaH

taría de don Juan Conte-Lacoste y
Aragó, inserta en elBoletín Oficial
correspondiente al día 29 de dicho
mes de enero, bajo la signatura
B.—2.656, toda vez que se ha lleva-
do a efecto la prisión de repetido
individuo en la prisión de Granada,
donde se encontraba.

bido que de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo
-a todas Jas Autoridades, y ordeno a
los agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca del expresado
procesado, cuyas señas personales
son: de u~os veintitrés años de edad,
de estatura regular, delgado, more-
no, vistiendo mono azul, alpargatas,
boina y el pelo cortado alrape, y en
caso de ser habido lo pongan a mi
disposición en este Tuzgadooenla
rirrr-1 i°írmhrpg.

ños, número 1, al objeto láe recibir!
declaración yJiacerle el ofrecimier,
to de acciones que la Ley determina.

(B.-6.830)

Comisión Mixta para la venta
de material automóvil

(B.-7.616)
(B.—5.569)

1.079Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria inserta en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, co-
rrespondiente al día 6 de marzo
próximo pasado j bajo la signatura
B.—3.960, llamando al procesado en
causa por robo, Rodrigo Valbuena,
instruida con elnúmero 32, de 1941,
por el Tuzgado de instrucción núme-
ro 17, de esta capital, toda vez que
se ha llevado a efecto la prisión de
referido individuo en la Prisión de
Yeserías, donde se encontraba el
día 10 de los corrientes.

(B.—5.488)
1.077

1.076
Por el presente se deja sin efecto

la requisitoria llamando al procesa-
do en causa por robo, instruida con
el número 135, de 1940, Antonio
Hueitas Guerrero, natural de Los
Barrios (Cádiz), hijo de Antonio y
Manuela, de veintiocho años de
edad, casado, jornalero, que dijo
viviren la calle de Carnicer, 8, toda
vez que el referido individuo fué
puesto a disposición de este Tuzgado
en 24 de septiembre, habiéndose lle-
vado a efecto su prisión en méritos
del sumario aludido, instruido por el
Juzgado de instrucción número 17,
de esta capital^^^^^^^^^^H

VENTAS NUMS. 90 Y 91

Villaverde y Móstoles (Madrid)

(B.—7.310)
1.081 CAMIONES Y TURISMOS

Belloc (José Antonio), de veinti-
siete años de edad, Teniente, natu-
ral de Melilla, soltero, que dijo vi-
viren la calle de Viriato, núm. 31,
comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Tuzgado de ins-
trucción número 17, de esta capital,
Secretaría de don Tuan Conte-La-
coste y Aragó, sito en la calle del
General Castaños, número 1, al ob-
jeto de recibirle declaración, ser
reconocido por los médicos foren-
ses y hacerle el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, en méritos del sumario que se
instruye por lesiones de dicho señor
y otro, y daños, con el número 260,
de 1941.

,Esta Comisión pone en venta cin-
cuenta y siete turismos y un camión
correspondientes a la venta núm. 90-
y treinta y un ligeros, veintiún camio-
nes y piezas sueltas, usadas, de la
venta número 91, de distintas marcas,
en estado de posible reparación o re-
construcción, admitiéndose ofertas por
unidades independientes.Por el presente se hace saber a

Juan José Montero Pérez, vecino de
Paradas, calle de Cantarero, núme-
ro 13 ó 30, que usó el nombre de
Tose Eulogio García García, que por

auto del 8 del actual, dictado en mé-
ritos de sumario que se instruye por
el Juzgado de instrucción número 17,
de esta capital, por el delito de es-
tafa, haber quedado sin efecto el
auto de 30 de septiembre de 1940,
por el cual se le declaró procesado,
en atención a que, en la fecha de co-
misión del delito, repetido individuo
se encontraba detenido en la Prisión
de Sevilla.

(B.-7.470)
1.080

Las relaciones del material citado,
con detalle de marcas, modelos y pre-
cios mínimo y máximo de ofertas, se
hallan expuestas al público en los lo-
cales de esta Comisión, plaza de Cá-
novas, número 4, bajos del Hotel Pa-
lace, donde podrán ser examinadas,
como asimismo el material depositado
en los campos de Villaverde y en la
Escuela de Automovilismo de Musió-
les, respectivamente.

Don Ángel Antonio Tabernilla Bo-
lumburu, interino Tuez de instruc-
ción número 16, de esta capital.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Agustín Ramírez, cuyo resto
de filiación se ignora, domiciliado
últimamente en la calle del Doce de
Octubre, número 18, bajo, centro
izquierda, como comprendido en el
caso primero del artículo 835 dé la
ley de Enjuiciamiento Criminal,
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en
elBoletín Oficial del Estado, com-
parezca en la Sala-audiencia, sita en
elPalacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, 1, con el objeto
de serle notificado y llevar a efecto
el auto de procesamiento y prisión
contra el mismo dictado, por hurto,
con el número 252, de 1941, aperci-

(B.-6.874)
1.082 Estas ventas se efectuarán el pró-

ximo día de noviembre, a
las nueve de la mañana, en los loca-
les de esta Comisión.

Madrid, 23 de octubre de 1941.
(O.—2.675).

Por el presente, se llama a la per-
sona que se considere propietaria
de una bicicleta, marca «David», ta-
maño pequeño, ocupada a un indi-
viduo desconocido, que se dio a la
fuga.'cuando fué sorprendido por la
Policía en el Rastro, en ocasión de
estar vendiendo aquélla, a finde que
dentro del 'término de cinco días
comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción número 17, de esta capital,
sito en la calle del General Casta-

(B.—7.329)

Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria fecha 7 de enero últi-
mo, llamando al procesado en causa
por estafa instruida con el número
223, de 1940, Toaquín Ferrón Sua-
nes, por elJuzgado de instrucción
número 17, de esta capital, Secre-

1.078

»..\u25a0». «_.». -*-\u25a0>.->. .»_ t—t.\u25a0 Ti.Ti«T«iTmTé iTé 1T1iTiiTiiTwTiiTntirT~T"

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5»

-
telefono 53202

310 Comisión Gestora Sesión de 11 de septiembre de 1941 311

del Pilar, existente en la capilla de la Casa-Palacio, y un banderín de
paño bordado en seda, con cargo al capítulo XVIII,artículo único,
((Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

cios, y acordar se destine a estos efectos la cantidad de 2.000 pesetas
por una sola vez, con cargo al capítulo de ((Imprevistos» del vigente
Presupuesto de Gastos.

1.448. Declarar de abono, a favor de la Casa ((Joaquín Candela)',
la cantidad de 500 pesetas, por limpieza de alfombras, esteras, etcé-
tera, propiedad de esta Corporación, y custodia y acarreo de las mis-
mas, con cargo al capítulo Vi,artículo 3." del vigente Presupuesto de
Gastos, concepto núm. 31, «Para .mobiliario de despacho y oficina,

i.454. Designar al Arquitecto Jefe provincial, o persona en quien

delegue, para que represente a esta Corporación en. la" Junta Superior
Fiscal del Hierro en la Edificación, con arreglo a lo dispuesto en el

Decreto de n de marzo último, y de conformidad con lo que intere-

sa el Excmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia..
1.455. Clasificar a Eusebio Fernández y Fernández, Capataz de

Peones camineros de la Sección de Vías y Obras provinciales, jubila-
do en su cargo por acuerdo de la domis'ión Gestora de 14 de agosto
del corriente año, con el haber pasivo anual de 3.200 pesetas, 80 por
100 del sueldo de 4.000 que como regulador determina el artículo 2*
del vigente Reglamento de Empleados, de conformidad con los trein-
ta años, ocho meses y veinte días que le son computables ;haber pa-
sivo que percibirá con efectos económicos a partir del día 15 de agos-
to de 1941, fecha siguiente a la de su jubilación.

1.456. Clasificar a Miguel Ibáñez Rico, Peón caminero de Vías

y Obras de esta Corporación, jubilado en, su cargo por acuerdo de la

Comisión Gestora de 24 de junio último, con el haber pasivo anua
de 2.400 pesetas, 80 por 100 del 'sueldo regulador de 3.000 que se de-

termina en el artículo 21 del vigente Reglamento de Empleados, para
los que' padecen parálisis total, ceguera u otra enfermedad incurabí
—artículo en aplicación del cual ha sido jubilado—, ycon efectos eco-
nómicos a partir del día 25 de junio dc.1041, fecha siguiente a .a

su jubilación*

etcétera»
i.449. Declarar de abono a favor del Parque Móvilde los Minis-

terios Civiles, Vigilancia y Seguridad, la cantidad de 3.73 1,60 pese-
tas, por suministro de seis cámaras y seis cubiertas con destino a los
coches de la Corporación, con cargo al capítulo VI, artículo 4.

0 del
vigente Presupuesto de Gastos, concepto núm. 58, ((Para renovación
de material, reparaciones, etc.», del Parque Móvil provincial.

1.450. Aprobar presupuesto de la Casa «D. López y C. Crisen-,
ti», para reparación del coche de esta Corporación ((Graham Paige»,
M.-55702, que asciende a la cantidad de 2.500 pesetas, declarándose
de abono su importe con cargo al capítulo Vi,artículo 4.0 del vigente
Presupuesto de Gastos, concepto núm. 58, ((Para renovación de ma-
terial, reparaciones, etc.», del Parque Móvil provincial.

1.451. Aprobar presupuesto de los Talleres Mecánicos «Vima»,
para reparación de los coches de esta Corporación ómnibus «Chevro-
let», M.-47765, y «Ford», motor núm. 5.196.272, que asciende a la
cantidad total de 16.250 pesetas, declarándose de abono su importe
con cargo al capítulo VI, artículo 4.

0 deL vigente Presupuesto de
Gastos, concepto 58, ((Para renovación de material, reparaciones, et-
cétera», del Parque Móvil provincial.

\u25a0mst^ Conceder a Felisa Cruzado le'le '",'^L
y en representación de sus hijos menores María, Felisa, Sofía, üy»
nio, Mariano y Juan Pérez Cruzado, en concepto de viuda Y

™et ¿_
nos del que fué Peón caminero de carreteras provinciales Pablo>r

vez y Pérez, por partes iguales, la pensión, vitalicia de 418 Pe^
e.«nuales, qeuivalentes al 22 ,por 100 del sueldo regulador de i-9°° r

setas asignadas al causante por más de dos años, ys en armon 'a
nUta.los dieciséis años, cuatro meses y diecinueve días que le son comp.

bles, de conformidad con lo prevenido en los artículos 22 y 23
vigente Reglamento de Empleados de la Corporación ; pensión 4

1.452. Desestimar instancia de lá Madre Superiora de la Comu-
nidad ((Hijas de Cristo Rey», dedicada a la enseñanza, en solicitud
de subvención, por no existir en el vigente Presupuesto de Gastos par-
tida adecuada para su abono.

terada de la comunicación dirigida por la Jefa-
de Defensa Pasiva de Madrid, trasladando oficio del

453

General Jefe de la „Defensa Pasiva Nacional, -en el que se interesa
contribuya la Corporación para los gastos primeros de dichos servi-


